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Bogotá D.C., Abril  24 de 2026

Señor(a)

ANONIMO ANONIMO

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500523332 

Cordial saludo,

En atención a la solicitud radicada  al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, con relación
a la ejecución del Contrato de Obra IDU 345 de 2020 y IDU-1013-2022, a través del
radicado de la referencia,  en cumplimiento a las competencias fijadas en el Acuerdo
Distrital 004 de 2025 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto de
Desarrollo  Urbano –  IDU,  se  determinan  las  funciones  de sus  dependencias  y  se
dictan  otras  disposiciones",  obrando  dentro  del  término  legal  concedido,  a
continuación, se procede a dar respuesta a las inquietudes que el peticionario realiza
en los siguientes términos. 

“(…)
El puente de Venecia y Bosa para cuándo”

1. Puente Venecia

Respuesta IDU:  En atención a la  solicitud  radicada ante el  Instituto de Desarrollo
Urbano – IDU, relacionada con la ejecución del Contrato de Obra IDU 345 de 2020, y
conforme  a  la  información  técnica  suministrada  por  el  contratista  y  avalada  por
interventoría  mediante  comunicación  D-00028024  con  radicado  IDU
202652600620552 de fecha 21 de abril de 2026, esta Entidad se permite informar:

A la fecha, conforme al informe semanal de interventoría No. 302, que va del 7 de abril
al 13 de abril de 2026, el puente de la intersección Av. 68 con Autopista Sur presenta
un avance aproximado del 86,47 % de ejecución física, evidenciado en la ejecución de
las siguientes actividades:

 Demolición de la intersección elevada existente.
 Ejecución del pilotaje en dos fases.
 Construcción de dados, pilas y estribos.
 Fabricación, preensamble e izaje de vigas metálicas principales.
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https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STEST
202634600566461

Información Pública
Al responder cite este número

 Construcción de placa superior del tablero en sectores definidos.
 Obras asociadas al sistema BRT y reubicación de redes.

Actualmente se adelantan actividades de construcción de placa superior, estructuras
complementarias, obras civiles asociadas y redes, entre otras. En sentido, se informa
que la terminación del puente se encuentra programada para el cuarto trimestre de
2026.

La ciudadanía puede consultar el avance físico, financiero, cronogramas e informes de
seguimiento  en  el  portal  institucional  dispuesto  para  tal  fin:
https://openerp.idu.gov.co/page/zipa a  través  de  la  opción  “visor  de  proyectos”,
haciendo  click  en  la  ubicación  georreferenciada  del  proyecto  y  luego  en  “más
información”.

2. Puente Autopista sur con Avenida Bosa

Por medio del presente nos permitimos informar que el proyecto objeto de su petición
se  ejecuta  en  el  marco  del  Contrato  de  Obra  IDU-1013-2022  cuyo  objeto  es
“CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE LA AUTOPISTA SUR
(NQS) CON AVENIDA BOSA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA LAS TORRES
HASTA LA CONEXIÓN DE CALLE 59 SUR (AVENIDA BOSA)”, respecto del cual, el
seguimiento control y vigilancia correspondiente, es realizado a través del contrato de
interventoría  IDU-1220-2022,  cuyo  objeto  es  “Interventoría  Integral  A  La
Construcción De La Intersección A Desnivel  De La Autopista Sur  (NQS) Con
Avenida Bosa Y Prolongación De La Avenida Las Torres Hasta La Conexión De
Calle 59 Sur (Avenida Bosa)”.

Para la semana 187 con corte al 20 de abril de 2026 se tiene que el contrato de obra
pública  IDU-1013-2022  se  encuentra  en  ejecución,  con  un  reporte  de  avance  del
43,03%.
Así  mismo,  se  informa  que  el  contratista  de  obra  viene  ejecutando  labores  en
doble turno.  Para ello,  cuenta con cuatro (4)  frentes de trabajo en jornada diurna,
con  un  total  de  339  personas  en  obra,  y  un  (1)  frente  adicional  en  jornada
nocturna, con 13 personas, fortaleciendo el ritmo de ejecución del proyecto.

El Instituto de Desarrollo Urbano, en coordinación con el contratista, la interventoría y
las entidades involucradas, continúa implementando acciones orientadas a mitigar los
impactos temporales en el sector, comprendiendo las molestias que puedan generarse
y reiterando que las obras tienen como propósito mejorar la movilidad y la calidad de
vida de la comunidad de la localidad de Bosa.
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Finalmente, se informa que cualquier inquietud relacionada con el proyecto IDU-1013-
2022, el  contratista  de obra CONSORCIO CC INTERSECCIÓN AV.  BOSA,  puede
responderla mediante los canales Punto IDU dispuestos por el Contratista, tales como:

- Dirección: Kr 77 g # 60 39 sur Bosa Central
- Horario de atención: Lunes a viernes: 8:00 am - 12:00 m y 1 pm - 4:30 pm. Los

sábados: 8:00 am - 10: 00 am
- Correo electrónico:   puntoidu1013-2022@conconcreto.com  
- Teléfono: 3105825345

Agradecemos  su  interés  y  reiteramos  la  voluntad  de  servicio  y  atención  a  todo
requerimiento ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma
estaremos  pendientes  en  caso  de  requerir  cualquier  complemento  a  nuestra
respuesta.

Por lo anterior, se informa que el presente requerimiento ha sido tramitado en debida
forma, emitiéndose respuesta de fondo, integral y oportuna, en estricto cumplimiento
de los términos previstos en la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye el Título correspondiente del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 24-04-2026 09:21:14 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: JAIRO LEONARDO JIMENEZ FERREIRA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Revisó: KARLA GABRIELA RAMIREZ TOLOZA-Subdirección Técnica De Ejecución Del Subsistema De Transporte
Revisó: ALVARO FRANCISCO ARROYO CAYCEDO-Subdirección Técnica De Ejecución Del Subsistema De Transporte
Revisó: LUZ ANGELA GARZON URREGO-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Revisó: CARLOS ENRIQUE TAMAYO GOMEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Revisó: SERGIO EFREN CELY CABEZAS-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Elaboró: ROBERTO MANUEL CARRILLO RODRIGUEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
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